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EL DEPARTAMENTO
El'ferro-carril y elcmrcio

Un proyecto conveniente y trascendental

Mas do una vez ha pugnado la pren 
si local contra la carestía da lanías 
de la E npresa ferro-cairi’pra deí Uru­
guay, atendiendo á los altos intereses 
(jp’, comercio.

l.^vo^de la prensa se ha perdido 
m el vacio y apenas si han logrado 
llegar sus ecos al directorio impurte- 
jrilo, que con la firmeza d« carácter 
londonense y con la iuflcxibilidad 
propn de los hijos de la brumosa Al- 
bion oye las reclamaciones con la 
misma Ííbddad couque pudiera oir 
un aguacero.

Ni las jarlas pretensiones del co­
mercio, ni las atendibles razones de 
Ja prensa, han logrado conmover las 
jibias de los ingleses fuertes por tem 
peramento á todas las impresiones y 
abstraídos por completo al calculo raer 
cautil.

Las tañías establecidas en la línea 
de Higueiitas tanto en Jo que se rehe­
lea pasajes como en lo que se relaciona 
con sus flete,, son exhorbitantes en re 
lacioa con las de las demás empresas 
Sud Ameiicanas.

Se paga en San Jo-é la friolera de 
3 pesos 10 ceniósimos por boleto de 
1.» clas-e hasta MouUvileo y vico ver­
sa y 2.30 por boleto de 2.a.

Dada la escasa distancia: á recorrer 
de esta ciudad'a la capitd, 9G k'io uie- 
tros. resulta exagerada la tarifa de 
pasajes que no está ni siquiera en re­
lación con las demás de la Emprt>.>a 
cu el resto de la linea de Ja est*icioi< 
25 de Ago*to en adelante; en cuyas 
esiacíüues h <y un cuarenta por cion* 
lo de dileiencía en el précio, con 
la puticuiaridad de que los pesa 
jeros de esas estaciones obtie len bo­
letos de ¡di yvu.lta que Ies son más 
económicos, boletos que la empresa 
no ha querido e>tablecer en Sao Jo-é, 
precisamente una de las e»ticio «es do 
mas trafico y de las mas provechosas 
y de gran rendindar.te.

Tal intransigencia no alcanza solo 
a los precios d« pas íg^s, alcanza á >a 
imita di cargas que es i odad»blemeu* 
te dond*; se hace mas sensible.

E>tA fuera de toda dude quo esa ca 
reslia perjudica los altos intereses del 
comercio do la campaña.

El departamento de San José tiende 
A haceise esencialmente agrícola y es­
tá en condiciones de abric su merca­
do A puertos extranjeros mandando 
entro otros productos sus harinas es­
peciales

La Empresa cobra dos pesos por 
flete de th.il kilos de trigo-y 3.60 por 
el de mil kilos de harina.

Las fuertes casas exportadoras de 
San José se lian presentado reiteradas 
veces al directorio solicitando rebaja 
de tan crecida tarifa, sin obtener re 
saltados y hoy á fin de facilitar sus 
operaciones dejando subsistente la ta­
rifa de cereales, pretenden que se les 
haga rebaja en las harinas poniéndo­
las al précio del cereal ó sea á dos 
pesos los mil kilos.

De esta manera los qué no pueden 
remitir trigo por Jas alzas y bajas á 
que >o vé sujeto frecuentemente ese 
cereal de conservación dudosa, ex­
portarían grandes cantidades de hari 
l,a para Rio Janeiro haciendo opera­
ciones continuas, que aun cuando no 
modujeran grandes rendimientos á 
los exportadores, les abrirían camino 
para salvar su mercadería en las épo­
cas estacionales en quo suele haber 
escasa demanda y gran acopio do 
grano.

La Empresa del íerro-carril no per­
dería absolutamente nada cou esta 
rebaja poique el tráfico de harinas se­
ña mayor y continuo si so lieuo ca 

.cuenta que lo.i molinos exportadores 

necesitan mayor cantidad do carbón 
qon es el ferro-carril el encargado de 
trasportar, movimiento do fletes en 
¡as bolsas y triple movimiento de 
caiga en el afrecho, alrcchiHo etc. 
quo se remite al mercado do Monte­
video.

Es decir quo el desequilibrio de 
p'écio del que actualmente paga la 
harina en relación con el del trigo, 
quedaiia compensado y aun resarcido 
con creces, con la exportación del afro 
clr-> y la importación de materia pri­
ma como ser catbon, bolsas y útiles in­
dispensables.

Ademas se abñña á las plazas del 
exterior el mercado maragato que 
produce abundantemente y con exce­
siva superioiidad A las necesidades de 
la zona departamental.

La legitima reclamación del comer 
cío. se ha estrellado mas de una vez 
como ya queda dicho, contra la in- 
flexibilidad del directoiio que lechaza 
Jan iiinovaciuoes donde crea ver coto 
prometidas siquiera sea someramente 
sus pingües utilidades.

Esta pasividad de la Empresa farro- 
carrilera le hi valido mas d-> mía vez 
la protesta manifestada e.’oajienier.ien- 
te en épocas no lejanas en que los 
comei ciamos prefirieron conducir mer­
caderías y (ratos por el vecino puerto 
de Flores, ó bien directamente por ca 
¡Tetillas de trafico que hacían viajes 
á Montevideo descargando y cargando 
de ¡«tumo coii evidente economía, Jo 
que pone de relieve la Carestía de 
untas tari.o-cairileias.

El mal estado de los caminos y la 
estación lluviosa que venimos ulrave 
sando huu impedido al’ comercio conti­
nuar su tráfico eu esa forma, pero hoy 
las uiirao de ese rnir-mo comercio" son 
mas elevada» y han suscilado la pru- 
duule obseivacioa despertando el espí­
ritu del comercio predispuesto á g;a.i- 
des reformas.

Suige ya la idea de construir una 
líueu férrea al vecino puerto do Flores, 
línea que dada la planicie del camino 
libre de ños y arroyos, vendría a eos 
lar poco mas ó menos 12ü ó 139.0U0 
posos.

La iíaea proyectada soña de trocha 
rngosta cou dus locomotoras que po- 
dnan hacer hada uiez viajes redoudos 
por dia y con suficiente número de va­
pore» para el tráfico.

Este proyecto no es una alucinación 
do la fantasía comercial,ae basa en cal- 
lulos exactos y tendeña A beneficiar 
seriamente los intereses no solo de la 
zona, sino los generales del país.

Eu primer lugar resulta.ia suma­
mente económico y'*n segundo lugar 
productivo a todas las clases poique 
peí mili» la localizar eso» capitales al 
coutraño de lo que sucede cou empre­
sas extraugera» que los sacan del país.

Ganarían con tal resotucioa las em 
presas de navegación y lanchaje, gana* 
ría el departamento que toudria uu 
nuevo o importante centro de comer­
cio en Flores y guuaiíaii también los 
departamentos limítrofes de Colonia y 
Soñauo que »e valen de la línea de 
Higueñta» y aun el de Flores que ou- 
contraiía inmensa economía ou sus 
transportes.

Dada la importancia de San José hoy 
punto intermediario cou los departa­
mento» enumerados, no es avontuiado 
suponer ventajas a esu Empresa.

La obra es de gran aliento y no 
constituye sacrificio’ui gravamen algu­
no para el comercio.

San José cuenta con capitalistas 
suficientes para llevar á feliz término 
tan provechosa idea sin necesidad de 
que vengau empresas do otra parte 
A establecer esa mejora que se hace 
sentir desde hace mucho tiempo-

No hay que abrigar el temor do un 
fracaso desde que el cálculo exacto 
demuestra lu utilidad del negocio y 
pai a ello, no hay sino basarse en la ■ 
estadística comercial haciendo el com­

puto de lo que cada casa piga por 
año A la Empresa, sin contar los ren­
dimientos quo le producen I os demás 
departamentos que como ni de Sin 
José se ven precisado» A utilizar ol 
ferro canil.

Conveniente seria que el comercio 
se desligara do esa tutela que cons­
tituyo su eterna pesadilla, creándose 
recursos por un n>édio que llevado A 
la práctica ofroceri i gran porvenir á 
eee mismo comercio y aun A los inte. 
re-es generales de lu» habitantes <lel 
país, produciendo adema» utilidades 
que lo harían convertir en una especu­
lación provechosa mas que á nadie ú 
los mismos accionista»*.

Verismos entonces corüo la Empre­
sa, inflexible hasta hoy al.aostenimion ■ 
to de sus crecidas tañías reaccionaba 
aunque tarde, cuando sb sintiera ase­
diada por la legítima competencia.

La idea ha sido yá lanzada A los 
vientos de la publicidad.

Falta ahora que encuentre simpático 
éco entre los capitalistas y comercian - 
tes marsgatos y que se h »ga realizable 
en bien de propios y extraños.

Conviene activar los trabajos en ese 
»eutido, por lo que importa al porvenir 
del depaitamento y á la ñqueza nació 
nal.

Por el buzón
El jueves nos encontramos con un 

sobre dirigido A la redacción, franquea­
do en una de las estaciones intermo 
dias entre la capital y esta ciudad.

Contenía la tarjeta y comunicado que 
publicamos, hechos do mano femenina. 
Tanto Ja tarjeta cuino el billete que la 
acornpaüab:», veniau per fumadas .¿con. 
finísima esencia de trébol»

Para nosotros es enigmático cuanto 
se expresa en las comunicaciones que 
trascribimos, pero es posible que no 
falte entre nuestras ilustradas y saga­
ces lectoras, alguna que descifre el 
enigma. Agradeceríamos que se sirviera 
darnos á conocer sus juicios.

He aquí la tarjeta y carta á que alu 
dimos:

Cronista:
Si tienes un espacio en tu sección de 

el departamento para estos mal coor­
dinados pensamientos, te agradeceré 
los coloques, y si mí estilo no te has­
tia te mandaré otros, prometiéndolo 
formalmente hacerlos mejor.

Hasta srnmpre; tu afimo.
Amor

REMINISCENCIA
«Es pura cual la brisa que esparce 

suavemente, meciéndose en su tallo la 
flor primaveral.»

Cuenta 10 años; hermosa con la her­
mosura que subyuga, que enloquece,* 
graciosa con aire do andaluza; sus ojos 
grandes de negras y brillantes pupi­
las, dulces, unas veces con mirada de 
ángel, tornánse irresistibles cuando la 
emoción la domina; su nariz lindísima, 
su boca con la eterna y graciosa son 
risa que Dios da A ciertos seres donde 
parece reflejarse una continua felici­
dad; su tez tersa donde ¡a azucoua ha 
dejado su nivea blancura y la rosa su 
lozanía; como marco á lau encantador 
conjunto, una aureola de ondulantes 
rizos que parecen apasionarlos rayos 
del astro rey,—tal es su brillo de un 
dorado deslumbrador,—-besan sus sie­
nes cayendo con graciosa coquetería 
sobre' sus contorneados hombros; y co­
mo complemento á sü belleza física, po- 
sée un alma pura, auímada do santos 
sentimientos, reflejada en su i ostro de 
querube; así es mi niña, la niña de mi 
historia, ¿quien consagro estas líneas 
quo son la expresión fiel de un cariño 
inmenso y sincero.

Retirada de la sociedad que poco la 
conoce, limitado número do amigos la 
admiran y la idolatran, porque cono­
cen sus afecciones dulces y tranquilas 
y la ingenuidad de su juvenil corazón.

Tenia 15 años cuando su corazón 
palpitó por vez primera al dulce y apa­
sionado' mirar de unos ojos color de 
cielo; eran dos angeles que se encon­
traban y se comprendían el uno de be­
lleza y candor, el otro de belleza y 
nobleza. El hado adverso los separó 
hará un año; El no sabe donde ella se 
halla. EUu si, pues me consta que dia­
riamente eleva sus plegarias ai Ser Su­
premo para que le conserve su pre­
ciosa salud, y que lo haga feliz, tal 
ve/'podirá quo no la olvide.. .poro en 
su pensamiento jamás cruzó la ideado 
dirigirse a él; pues considera acción 
impropia do una niña. Para calmar ios 
impulsos de su apasionado corazón, ha 
levantado en él un santuario donde 
adora la irnágen del ser querido au­
sento, do la misma manera que los 
ángeles adoran al Señor, por eso es que 
su encantadora sonrisa nada ha deslu 
cidü con la ausencia de su mas cara 
afección, pareciendo asi quo el sufri­
miento no tiene albergue en un alma 
que ha sido croada para la dicha cons­
tante que jamás nube alguna alcanza­
rá á oscurecer; do ella podemos decir 
con el poeta:

Ríe la niña,
Ignora el ángel lo qpe es sufrir, 
Y sou sus risas bellas auroras 
De una existencia grata y feliz.»

Y para calmar tu curiosidad lectora
amable si la conoces, to diré que su 
nombre ha sido mil veces vivado, que 
el solo eco inflamó en cien combates el 
corazón del guerrero y finalmente que 
su bandera es la que en un próximo 
mañana paseará triunfante de uno á 
otro extremo de la Perla de las Anti 
l!=s. .1 .

Reside en esto departamento.
El se halla actualmente en un de­

partamento que lleva el nombre de 
uno de nuestros ilustres proceres de 
la Independencia y es hijo del pri­
mer funcionario publico de allí.

Ambos son de Montevideo.
¿Has adivinado!

Amor

. LEY DE SISTEMA MÉTRICO

Y PROYECTO DE REFORMAS DEL LENGUAJE

Están sucediendo cosas singulares á 
la par que injustas en esto de la npii* 
cacion de la ley de medidas métricas, 
que muchos empleados públicos inter­
pretan á su manera y no como Dios y 
el buen criterio mandan.

Pruebas al canto.
Iba en marcha una diligencia y ha­

biéndose distraído un poco el cuartea* 
<lor ó guia, el msyoral lo gritó enoja­
do: estire esa cuarta bobo!

Inmediatamente un comisario de 
Policía que se hallaba entre los pasa­
jeros, le intimó la correspondiente 
multa por hablar do cuaitas que es 
medida prohibida.

—Pero si o^o no es medida alegó 
ol mayoral; como la voy á nombrar 
entóneos!

—Llámelo usted cuerda ó lo quo 
quiera;

Y pague la multa.

Entró en una zapatería eiorta seño­
rita, para que lo hicieran unos botines.

Muy bien, dijo ol dueño del negocio 
preparándose A practicar la mensura 
indispensable; poro observando quo so 
hallaba presento un alto funcionario 
publico y temiendo pronunciar la pa­
labra pies, porque no pertenece al sis­
tema métrico, dijo á la joven un tanto 
turbado: sírvase colocar aquí, sobre 
esta suela,su medio metro derecho para 
tomarle medida.

Al señor don Amabilio Varas*, que 
fuá testigo cu una diligencia judicial, 
¡o multó un coloso Teniente Alcalde 
por haber firmado con aquel apellido y 
□ demasíe provino quo si-no quería in­

currir en nuevas mullas mayores, «e 
suscribiese en lo sucesivo Amabilt/ 
Metros.

E iterad > del anterior caso don Epiía- 
nio de Cuadra no qoinre usar mas un 
apellido qu» concepiúa pe'igroñsí-'.i-» 
para su bolsillo y hi hecho una pj- 
blicacion decíar undo urbl et orbfa que 
en adelante so firmara Epifinio Hectá­
rea.

Fué multado también el autor de un 
articulo literario por hibar usado la 
palabra arrobamiento, en la que como 
se vé vá incluida una medida antigua, 
considerando el magistrado quo cono­
ció en la denuncia, qoe el empleo de 
ciertas voces es un medio encubierto 
de burlar la ley del sistema métrico 
decimal obligatorio.

Para que no ee repitan estos tuer­
tos y agravios; para cerrar la puerta 
de escape a las bellaquerías de los 
eternos camindulcros que por todos 
estilos pretenden sustraerse a los man • 
datos legales; y pensando que no po­
dría darse perfecto cumplimiento la 
benigna y suave ley del Sistema Mé­
trico, interno se proscriben de nuestra 
lengua ciertas palabras que significan­
do medidas del antiguo sistema tienen 
además otras acepciones— un inteli­
gente diputado ha redactado un pro­
yecto que present'irA en esto? dias A la 
Cámara á que pertenece.

Por el proyecto de la referencia,- se­
rán excluirlo del Idioma y de los diccio­
narios nacionales, los refranes que con ■ 
tienen palabras de las que no podrán 
pronunciarse sia multa: los veroos arro’ 
bar, librar, coartar, cuadrar.etc; los sus­
tantivos realidad, grano, libranza, escrú­
pulo y mucho i otros que como éstos 
préstense para cometer infracciones vo* 
luntañas de la ley, que hoy por hoy 
no pueden ser penadas.

El trabajo de que hablamos es bas ■ 
tanto completo y ha da producir á su 
autor merecidos lauros.

Las voces que indispensablemente lo 
requieran serán sustituidas por la ter­
minología del sistema métrico.

Verbi gracia: «I séptimo signo doi 
Zodiaco correspondiente al mes'de Sep • 
tiembre se llamara Kilo celeste.

A la libra esterlina, se lo deuomiuarA 
kilo esterlino.

A los cuartos de p'iCgos do pape!, 
conocidos por cuarti.las, Jse los dirá 
papelímetros.

El grano ca su significación de me­
dida, es claro que se nombrará por 
su equivalente métrico, pero en sus 
otras acepciones será reemplazado siem­
pre por el vocablo cereales; así, si 
nos sale un grano en salvo sea la par­
te, le diremos al módico: véame doc­
tor, que clase de cereal es esto quo 
me ha nacido en la nariz.

Y por esto tenor, tendremos una 
conveniente reforma mótrico-gramati- 
cal, que A la vez que evitará á los ig­
norantes ó descuidados caer en ol gar­
lito de las multas, impedirá también 
quo so cometan infracciones intencio* 
cionadas del sistema vigente, escudán­
dose en ciertas vocea que á ello se 
prostar..

Una vez sancionada esta opoítuna 
ley, no tendrán noce.-idad do cambiar 
Ju apollaos ciertas Lunillas, tu ocu­
rrirán los pr° d0 a00 heiuus 
dedo cuenta, ni estiramos expuestos 
como ahora 4 soltar á cada ¡asíante 
veinticinco posolsi, con la mayor injus­
ticia, desde quo todavía no está arre­
glado ol idioma al sistema métrico.

En fin, quo el proyecto es magnifico 
y nosotros quo liemos estado á dos 
cusrt....euidadol á dos dml...ojol 
digo, á dos centímetros dol abismo, ó 
sua del Conlrastsdor de medidas, lo 
aplaudimos sin reservas.

Stutlnn Smiui
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u-ban», los fletnás son s«>gun el dicho 
vulgar, los mismos g’lg-s coodiforeu- 
tos collares.

Ninguna innovación so h» intrutlu 
cilio «’íj la preiendidu reforma.

En el colegio do María dol Huer-

Mario García y Carnes—Esio joven 
ruara gato hijo de don Isidro García 
coya Arma comercial fué potencia en 
on tiempo, ha rendido un brillante 
examen de ingreso en la Universidad 
de la República, obteniendo nota de 
sobresaliente.

«La Razón» al ocuparse del acto so 
lernne de Ja prueba de suficiencia del 
joven Mario García, encomia su sere­
nidad hija del absoluto dominio de si 
misino y de la confianza en su prepa 
ración y conocimientos.

Nos p’aco tener que consignar es­
tos datos honrosos para el joven edu­
cando llamado ó formar en las filas de 
los que en las aulas universitarias hon­
ran la localidad enquo han nacido.

Nuestra mas sincera felicitación al 
joven García á quien deseamos nuevos 
lauros en la carrera cuyo1» dinteles ha 
pisado con tan satisfactorio éxito, feli­
citación que hacemos ostensiva á su 
señora madre doña Cipriana Carnes que 
no omite sacrificio alguno pata labrar 
la inteligencia del experto Mano lla­
mado á un gran porvenir.

Que persevere en su estudio.
Cambios de empleados—Anuncian 

se algunos cambios en el personal de 
policía.

Con excepción dol ingreso de don 
Federico González cuyo nombre sue­
na para la Comisaiia de la 2.B sección

Josí M. Clara.
San José, Diciembre 14 de 1893.
Señor Juez: —El minhtoiio público

Que no so'o no encuentra nada quo 
obseivar á la rendición de cuentas 
presentada, sino que ti-ino la salisf-c 
cióu de declarar que el señor José M.‘ 
Clara ha desempeñarlo el cargo de tu 
tor do las menores Celia -y Eugenia 
Martínez con la mayor dedicaaión y 
desprendimiento, pu<!3 oo solnmenio 
ha sido bien dtsempeñáda la adminis­
tración, sino que como V. S. lo puede 
comp obar ¡as cuentas presentadas ca 
si sul-xmento se relimen á gustos de 
vestido, calzados y asistencia médica, 
no incluyendo los do sustento, edu­
cación etc., que seguramente exceden 
á las pi¡meras.

publicación do la Vista fiscal y s ¡ir 
s«niüiicia recaída en los autos sobre 
r«>nd¡' ion (I * cuentas do la tutela q io 
h«» ejercido de Eugenia y C-e'ia Mi ■ li- 
noz eqiosa esta do don Antonio Fer 
nan fiez.

Saluda al señor Director atenta­
mente.

El dibujante señor Sueyro.ha 
resuello hacer ui.a notable rebaja 
en los trabajos á lápiz á fin de 
que los que lo deseen puedan 
obsequiar á sus relaciones con 
un retrato en lugar de la acos­
tumbrada tarjeta de felicitación.

Los que quieran aprovechar 
esta rebaja y la uovedad del re­
galo. podran dirigir sus pedidos 
al referido señor Sue.yro en su 
domicilio

Diciembre 6—1 mes

Al.público—Llevamos á conocimien­
to de nuestras relaciones en particular 
y del público en g neral que habiendo 
manifestado una importante casa co- 
merciil que nos teníamos que servir 
«le ella para la provisión de nues­
tras compras manifestamos q«ie á dicha 
casa no hemos eompiado des.le que 
nos hallamos establecidos ni nn canté 
simo y que nuestra casa so halla en 
condiciones do poder venderle mas ba­
rato de lo qu- ella ve-de, para lo cual 
contamos con práctica comercial y co 
nocemos lo que es mercadería. Todo 
el vaiiado y selecto >u tirio que esta 
c»sa nono es traído de la cr-pitaj y no 
permitimos que quieran hacer escar­
nio de nuestra firma, casas donde no 
hemos comprado ni e! valor de un cen- 
lésimo; lo cual justificamos con los lí 
bros de que nuestra casa dispone y 
con todas las ventas que puede liab**r 
realizado á que b .cornos referencia.
— López y Pardomo

Diciembre S—1 mes.
Sígala para aña eusyo

Das Barracas de los señores Jos? 
A. González y Gia. ac-iban do recibí 
dos cargamentos do postes, medios 
postes y estacones do ñandubay, uno 
del Paraguay y ot'O do Entre-Río-» los 
quo hacen una existencia de 12.000 
polos.
lor eOf'CÍ',rlO dol c*l“hrm!o v:oli'«ist.

También han recibido de Norte 
América 40.000 piques y de Europa 
5:000 rollos de «la ubre de acero, pa­
tente y liier<o.

A comprar pues, los que deseen 
alambrar sus campos por poco di

menea ilol colegio que diiig-m las ILir- 
in>nas do Caridad.

Componen la mesa examina do-a los 
señores José Bove, Presbíteros doctor 
don Not borlo Beolancur, don M-uio 
Giampietio, don Oh gario Verrie! y 
d jh Apoünario Arnionddiizy los seño­
res doctor don Francisco Giampictio, 
don Lisandro Freire, don Miguel Cor 
tinas, don Luis de Amilivia, don José 
M. Clara y don Manuel D. R>diiguez

Se ha nombrado también una comi­
sión de señoritas, que la componen Ce* 
cilla Bove, Juana Ciuvbll, María C<ste- 
I ó, Elisa Anaya, Agustina Sienra, Mi - 
tilde Olgiati, Paimira Caí dona y Nati­
vidad Perera.

El violinista Gaos—D.-.rfl hoy eu 
segundo cuuciortb el afamado músico.

La hura en que entra en prensa 
nuestro i-úmeio, nos impide hacer la 
acoslumbi ada reseña del couciei to au un 
ciado para auot h--.

En ol número del jueves revistaie- 
¡nos estos espectáculos originales y lla­
mados á atraer gran público.

Val Iboua será el centro de reunión 
do nunitra socio lad eteg -nte.

Hoy regira el si guie u te
PROGRAMA

Domingo 15 de Dickmb'e de 
primera parte—1,° Sinfonía-

La Beicouse—Cui—B, Variaciones de 
género—Wioniawski para violín —3.« 
Fantaise Impromptu—Para piano—Cho 
pin—4.° Interméwió por la Banda— 5,° 
Gran Polonesa para vio!in Wiunlemps.

SEGUNDA PARTE
l.° Sinfonía—2.° Adios á la Alham- 

bra—1.° violín—MonastPiio—3.° T»é- 
uio:o. Grao elude do Coucert, para pía* 
i>0-Gotts-.halk—4.° Inteimedio por la 
banda—5.° Gran jota española para 
violín—Saraaate—Alas 8 y 1/2 p. m.

Concertistas de guitarra— Llegó 
ayer á esta ciudad con el objetofde coi - 
tratar el teatro Vallbona para dar dos 
concierto», el afamado profesor de mú­
sica (guitarra, (bandurria y octavilla) 
don ¡Mariano Giménez ú quien acom 
p-.iw» cuatro profesoies de ¡a -ino.'vi- 
dab’c Fígaio.

Ln cíi constancia do estar alquilado 
el teatro-pira los conciertos Gaos, tin­
ca que el señor Giménez tenga que 
prorrogar sua conciertos ■ qua a co-'e- 
nrarse, tendrán lugar en las noches 
del jueves, sábado y domingo de la se­
mana entrante.

Enfermos—HalUnse gravemente en 
ferinos los señores don Gregorio Ur» 
dangario y don José G. Fernandez an­
tiguos vecinos du l.i localidad.

Ayer fué requerido el wdoctor don 
Luis Tardío do la capital, para el pri 
mero de estos enfermos, no siéndole 
posible venir por hallarse también en 
cama.

Pedimos disculpa — La aglomera 
clon do avisos entrados y la absoluta 
falta de espacio, nos obligan á retirar 
casi toda la crónica noticiosa.

Procuraremos resarcir con cteces, 
á nuestros favorecedores, eu números 
sucesivos.

Juzgado Letrado Dop&rtament^
DIA 12

Tr&mlté—Amara Sánchez de Armas 
y Miguel Cortinas—José Quevedo con 
la sucesión Máximo Araujo—Adelina 
Gerequis de Carrasco con Francisco 
Funes —Francisco Castro con Ramón 
Otero—Luis Fernandez —Arlóla ó hi­
jos con Gerónimo Elizaldo— Interlocu­
tor! a— Carolina Barreño de Carbajal— 
Definitiva—Josb M. Clara—Causas crlmi - 
natos. Trámite—Don.

DIA 13
Trámite—Nancta Mischlor doGugol- 

meior, sucesión— Rosalía Muñís de Pe­
laos. sucesión—Bartolo Brltos y Félix 
Piüeyro, sucesión—Oficio del Juzgado 
de lo Civil de Primer Turno —Oficio 
del Juzgado de Comercio do Primor 
Turno—Interlocutorlas — Basilio Mari 
chal, sucesión—Ito Rosa Barceló con 
C á n d i d o Pe rez— Definitiva &—V i c lo ri a n a 
González— Causas criminales, Trámite 1.

Do una casa aparento para comercio con una 
atahona instalada eu olla—Cuatro chacras con im­
portantes plantaciones lindando con propiedad de 
don Cándido Fernandez, don Sixto Déla Hanty y 
camino do Guaycorü—propiedades valiosísimas— 
situadas á dos kilómetros do esta Giudad.

Al iiscjoi’ postor
Venderá el 20 do Diciembre do 2 & 2 1/2 p. tu 

en las puertas «leí Juzgado Letrado calle 18 de 
Julio N.o 37, en cuatro lotes los propiedades rela­
cionadas eu el siguiente edicto:

Edicto—Por disposición del señor Juez Le­
trado Departamental doctor don Ramón Montero 
y Panlliur, dictado eu los ancos seguidos por el 
sindico del Concurso de don Andrés R. Perora, con­
tra don Eduardo Perora y don José Maria filara, 
sobre nulidad, de hipotecas, el dia 20 del corriente, 
on las puertas del Juzgado callo 18 «lo Julio N.o 37 
se va á, proceder por el martiliero don Rafael D. 
Moneudez, asistido del Alguacil del Juzgado y «leí 
infrascrito Actuario, á la venta en remato almo­
neda do las propiedades siguientes: Primera.—Un 
solar de terreno, con todos los edificios y demás 
mejoras que contiene, situado en la manzana n.o 
17 del Primer Cuartel de esta Giudad; compuesto 
do 34 metros 36 ceutiinotros de frente al Norte so­
bre la calle Olimar, por 31 metros 78 centímetros 
do fondo, quo por formar esquina son también de 
frente al Oesto sobre la callo 25 de Mayo, lindando 
por el Este con Benito López, y por el Sud, con 
Emilia (liara y Genaro Perora. Segunda.—Una frac­
ción de terreno du labranza, compuesta de 33 hec­
táreas, 9425 metros, constituido por unos sobrantes 
que ea el plano topográfico de la Guaría fracción del 
Egido do esta (lindad, liona su ubicación eu parto 
do las chacras números 4, ti, 8 10 «leí grupo núin 
8. Tercera.—Otro fracción du terreno de labranza 
dentro de las señaladas con los núms. 17 y 18 dol 
grujió nftm. 13 do lo mismo fracción; compuesta do 
10 hectáreas 3303 metros, lindando por el Norte 
con Manuel González; por el 8ud callo por medio 
con otro terreno del nombrado Andrcs R. Porera. 
Cuarta.—Las chacras nñms. 10 y 11 con sus res­
pectivos sobrantes, y un sobrante de la chacra ni'im. 
12 del mismo grupo nftm. 13, compuesta en su tota­
lidad «lo 60 hectáreas, 7137 metros. La primera 
propiedad so venderá de 2 á 2.30 p. m. la segun­
da de 2. 30 á 3; la tercera de 3 á 3. 30 y la cuarta 
do 3. 30 ft 1 p. m. Dichas ventas serán al mejor 
postor, ni que al aceptarlo su oferta consignará el 
10 o/o de acuerdo con el articulo 919 del Código 
do Procedimicnro Civil.

San José Diciembre 2 du 1895—J.ísnndro 
1-reiré.—Eno. Peo,

Los títulos son inmejorables y ae hallan ádisposi-

CE 3P95

Por nó poder atenderlo sus'duj' 
ño el acredito negocio DliSpA 
CIJO DE CERVEZA Y BILLA' 
establecido en la calle SanH>"_ 
esq. Larrañaga con todos sus úf 
los en buen estado.

Para tnvar en la misma
D. 8-v L’

JUDICIAL IMPORTANTÍSIMO

De un campo valioso.—En la Ira. 3eCciin 
rural, 201 hectáreas, con potaciones y ór. 
des montes—Donde nadie vende porque rait 
un Potos!—Importante propiedad con co¡it 
al rio San José. Montes naturales y artifi 
cíales —Cinco piezas de azotea—Dos de teja 
galpón de paja, pozo de balde, horno, chil 
quero de cerdo, guarda patio de manera 
todo en buen estado; alambrados que cer. 
can el campo y divisiones Internas-, la 
y las mejoras valen mas de 4000 pesos-. e 
monte vate un Perú, siendo el terreno d¡ 
clase especial, donde los propietarios linds. 
ros no venden n! á 50 pesos la hectárea—En 
una palabra-, se trata de ¡a venta de una pro 
piedad que vale 20 000 pesos y se remataré 
por una tercera parte de esa cantidad según 
la tasación.

Existen ademas; mas do cíen hectáreas’ sirjnns» 
calcula, dosobrnnles, sobro la costa del rio t-a-iJa. 

se, con un monte que es una fortnna. pues está i 
las puertas «lo la ciudad; cuyos derechos n.l |U¡cte 
el eon'pra>lor sin remuneración.

Llamo la atención de los hombres de dínew. 
porque proporciones como ésta no se presentan nu< 
que una vez eu la vida y hay que n;irur¿cLarl»«. I

La ventase realiza para re partí «ion de h.-renth I 
pues siendo muchos los herederos, uo ofre r; ci>n.>- ’ 
da división la propiedad.—Lor titulo* »ong''iranti,tot ¡ 

Este «ampo pertenece á la sucesión «le «Ion Arti- 
doro Martínez.

,G0

UN SOLAR ESQUINA Y CASITA
BASE PARA LA VENTA 300 PESOS

F.l Dominio 15 <lcl corriente eu el laja: 
de su ubicación «i las cinco de la tarde. Pet 
orden de su dueño con la baso da irescieutu 
pesos, venderé el solar esquina n° 4 manzaii» 
24 del 4® Cuartel; calle Treinta y Tres esquí' 
na Egido frento A la linda casita «le don J«*’ 
Mazzotti; y contiguo á lo do dou Isidro Gabrert 
barrio de mucho vecindario, el solar mide un» 
extensión superficial de 791 metros 78 cts. f 
tiene los siguientes construcciones.- ira ¡>íe:^ 
runcho de material, revocadas y Llan iuiad^ 
por dentro y fuera, madera* y demos materti- 
le* del techo sen nuevos, asi como las ptierM1' 
ADJiMAS: una cocina de material cm W"1'’ 
de cinc, un galpón grande y poca de rolde.'‘UJ 
pieza de media agua, el terreno es todo cerc^' 
de material y hay en el infinidad de plantas ? 
arboles frutales.
Un terreno grande como este, bien ubicado, I 

con la cantidad de construcciones y mejoras q^3 
contiene, por 300 pesos salta á la vista que es t>“J 
pichincha; coma lo que se quiere vender. S¡ y1' 
alguien interesado quo antes del ramate »lDl^ 
hacer negocio por la suma indicada. *o l*euaju 
«jno dirigirse al rematador en su escritorio 
Arenal Grande nftm. 31.

El mejor postor consignará 40 pesasen garanñ* 
do su oferta.

C. Btcage
San José., Diciembre 12 de 1895.
Vistot>: por lo que de estos autos y 

de los agregados por cordón resulta, 
y atento á lo tiiauitesiudo por el señor 
Ageut“ bisca!.

Cjusidorando a«lemás, quo el tutor 
señor Clara In dein strado plenament- 
que eu el ejercicio de su caigo ha pro 
cedido fttinl le fué encomendado al di 
cernírsele ol cargo, como un bnen p.t 
dre de familia, al punto de que el Jupz 
provoyeuie, en su experiencia de ma 
gistrado, jamás vio tutola tan decoio- 
sa y d(*sioteresidainenl3 administrada

Se apruiban en lodas fus parles las 
cuentas rendidas por el señor C¡a a al 
que so declara lega'mente relevado de 
toda Gbligicion con relación á ia tutela 
que ejerciera.

La oficina: entiegue el dinero que 
retiene, al señor Fernandez, el que si 
lo desea se hará cargo de los muebles 
y semovier.tos que menciona el escrito 
de fs. 70 en el primer otro si: devuelva- 
se al señor Clara el libro que ha exhi­
bido, y prévia tasación y pago de las 
costas, el quo so hará ea la for­
ma que por cada pupila se luyan cau- 
sado archívense separadamente los ex­
pedientes.

VERDULEROS
Un nuevo impuesto y tina protata

El grémio «le veril uleros del Morca­
do eslú digitadísimo con los procedo 
res á queso les sujeta haciéndole-* png*r 
nueves derechos á qüc no están ob i 
gados por el Reglamento del o-.lab ’••>.<• i- 
miento.

Parece que la EmprO'A hn e-t etnn 
do sus exigencias á esto respecio im­
pidiéndoles ir A buscar las veiduru» A 
>as quintas sin abonar previamiente 20 
cenlésimos de derechos.

Se pretende que los quinteros con- 
duzcan al Mercado las verduras exi- 
jiéndoloa el p"go de ese nuevo im 
puesto.

Los señores Morera y Castillo primo 
ros puesteros del MO'Cado, elevaicr. 
una solicitud al Admiiihtiador cuyo 
texto es el siguiente:

Señor Administrador del Mercado de 
Abasto de San Jo-é.

Muy séño.- nuestro:
Nosotrolos abajo flnn idos a Vd. con 

Ja debida consideración exponemos lo 
siguiente:

Hasta ayer proveíamos nuestros pues­
tos de verduras de £las que nosotros 
mismos traíamos de las quintas sin que 
ningún Reglamento nos lo prohibiese 
í nosotros ni tampoco á nn guuo de 
losdomás puesteros.

Ayer se nos comunicó nna órden 
verba! porla que so prohibia a los pues­
teros el derecho de buscar lo nece­
sario para vender en bus puestos, pe­
ro como solamente creiainosqne fue­
ran rumores sin fundamento h«*ir»o^ 
continuado como siempre trayoedo la 
verdura que precisábamos^ de donde 
más nos convenía.
Hoy hornos sido citados por el señor 
Comisario A las 4 p. m. y el mismo 
funcionario ha prevenido quo no vol­
viéramos otra vez á incurrir en Ih rnis- 
zna falta porque tendiiamos que abo­
nar cuatro pesos de multa. Ahora bien: 
señor Administrador iQus falta hemos 
cometido nosotros? ¿No hemos treído 
la veidura necesaria hasta ahora para 
nuestro puesto sin pagar mns derechos 
que el que nos corresponde por al 
qniler y patentes? ¿Quien ha puesto 
esas leyes nuevas que se pueden ta­
char de absurdas é inverosimileb'f Y 
además? donde se hallan publicadas y 
aprobadas por la autoridad competen 
te. ¿Ha sido reformado el Reglamento? 
Nosobos hasta‘el presente lo igno­
ramos todo y por cao hacomoa ú usted 
estas pregvnfaa que no dudamos nos 
contestará. No conocemcB las leyea 
que existen ni por quien son dictadas 
y pedimos que se bagan públicas para 
si nos conviene seguirlas ó de Jo con­
tralto abandonar nuestro negocio si 
vemos que no noa deja resultado.
_ Hasta tanto, usted comprenderá se 
ñor Administrador que no podemos re­
conocer Jo que se nos he comunicado 
verbalmente y no por escrito «4n hacer 
conocer Jos fundamentos en que dicha 
disposición se basa.

A nuestra podido creemos que se 
asociarán todos lo« puesteros deJ Mer­
cado porque ledos la consideran in­
justa.

Es» por el momento cuanto tenemos 
que esponer a usted á quien saluda­
mos con toda consideración.

Siguen las firmas
Escritas las líneas precedentes homo» 

recibido un comunicado que no pu­
blicamos: por falta de espacio, prome 
tiendo ocuparnos de este asunto que 
tráe aparejadas irregularidaiJos injus­
tificables, en el próximo número.

COMUNICADOS
Señor Director de el departa -

MENTO.
Muy señor rnío:—Corno una sathfac 

cion al público y á las personas que 
no me tratan de cerca; en virlud do la 
atmosfera quo so ha hecho, pidolo la

ESTA CASA

Grandes Barracas de maderas, fierros y toda clase de artículos de construcción, 
y Depósitos de Herramientas Agrícolas en General

ES LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO
UNA DE LAS PAR£ACASJ£S1AJ2LLAJ:AI.I E URUGUAY ESGUINA COl.ÓKJ^ I A OTEA ERENTE Á LA ESTACION DEL FERRO-CARRIL. SAN Jfjg 1

”íon de los Entere eridos en la escriban¡rA^fc:^

Sandro F. Freire calle Üolou N.o 104. n°B U.
El mejor postor consignará el 10o/oJe9n . 

de acuerda con el artículo 919 del G. de P <• ‘
Por dolos 6 informes al rematador calln ni- 

Esquina 33. •'■'«q
Diciembre 4—y. ai

Juan C. Ciganda

El dia 16 de Diciembre próximo, á lx, tres r» 
la tarde remataré esa valiosa propiedad, eul.w 
puertas del Juzgado, de acuerdo con el siguies- 
te aviso:

RliMATli. ALMOS En A-Yor disposición dri ! 
señor J nez Letrado Departamental doctor <lm 
Ramón Monten» y PpuJlícr ss h ice saber al pu­
blico que el día 16 (le Dicíeinlire próximo ün 
3 p. in.-se procederá en las puertas del .Tuzgvdo n- 
lie 18 d« Jidio 37 por el martiliero don Jiun G. 
Ciganda con asistencia del infrascripto Escriban» 
y del Alguacil, á la venta en público remate «le 
ana fracción de terreno ubicada en la priin-rasec­
ción rural de e-ste departamento con las pobl i-i •- i 
nes, alaíhbrados y arboledas en el existente»; ■ 
compuesta do ÍO1 hectárea* S3 úrea*. I centinrei. 
51 decímetros, 32 centimctro* y 27 mitimetriit | 
cuadrail'i*, y linda por el Norte con los herc leros ¡ 
dé don José L. Martínez, por el Sur con los rece­
sares de don Juan Martínez, por el Este con el 
Rio San José y por el Oeste con la sucesión «le 
don Pedro Befarte; habiendo sido tasado todo en 
la suma de 11.518$ 41 centésiruos.

Dicha propiedad pertenece á la sucesión de <bn 
Artidoro Martinez j- se manda vender eu el exps- 
diente seguido por doña Gasimira Sellanes y vtrw ' 
por mensura y amojonamiento de un campo: w 
admitiendose oferta que no excedí <le las «l.u ter* 
seros partes de su tasación y el mejor postor«in­
signará el 10 por ciento del importe de su ofertJ ; 
á los efectos de la ley.

San José, Noviembre 28 de 1805
Sixto Del l Hanty. 

Eno. Peo.
Para mas informe, los interesados pueden ocu- ¡ 

rrir al rematador, calle Sarandi níim. 109.



DEPAB^AT.'* *4NT0

AL PUBLICO EN GENERAL PREVENCION
y A NUESTROS CLIENTES EN PARTICULAR

El «rcsimleuto y denanollode la agricultura en esta importante zona de la República, nos ha obligado & ensanchar nuestra casado comercio, fundada ene 
H»o 1880. en les rumos de Barraca de toda clase de artículos pora construcción, herramientas agrícolas y sus accesorios en general y. frutos del país.

Quince, «ños de práctica consecutiva nos pone en condiciones do ejecutar A satisfacción do los compradores, las compras quo se dignen hacernos.
La base fundamental para vender barato, osla economía en los gastos de cualquier establecimiento. Nuestra casa esta en condiciones do hacerlas porque 

todas sus grandes instala iones son propiedad de la misma, y no tiene por lo tanto, necesidad de pagar alquileres en esta ni esoitorio en Montevideo 
pues los artículos principales los recibe directamente de Europa, Norte America, República Argentina y Paraguay.

Se comprende per lo dicho, que culos diferentes ramos do Barraca, quo abarca nuestra caso, podemos vender artículos buenos A precios sin competencia.
Llamárnosla atención de nuestros favorecedores sobre nuestros inmensos depósitos en frente do la Estación del Ferro-Carril Central en esto, por la co-‘ 

pío didad que ofrecen para entrar con carretas y carros de campana, sin estar obligados A ir A la .plaza do frutos A sufrir las demoras del caso.
Invitamos á todos ’os que necesitan de los ai tículos nombrados, do visitar nuestras grandes Barracas, 

convencidos que hallaran iguales artículos u.as baratos que en cualquier otra oasa.—San José, 1895.

José A. González y Cía.

A los Agricultotes, duoüoo ó intosooados do la rebombada
MAQUINA SEGADORA MAC UORMICK

Los fínicos agentes en el departamento de San José para la venta de la máquina Me. COllMICií 
y sus repuestos son los señores José A. González y Cia.

Se hace esta prevención para quo el agricultor «opa donde puedo acudir con seguridad p a • 
ra encontrar lor repuestos necesarios para bu máquina, y tener la segur id ad de 1» calidad y ¿u 
clón do las piezas que preciso; da cata manera no sufrirá engaño.

Esta casa no puedo garantirla calidad y bondad do aquellos repuestos que no sean vendidos pro 
oa sciiorcsJosó A. González y Cia., 6 «us snb-agcntcs.

—Desde el lo. de Enero estará en exposición én casa de los señores’José A. Goazales y Cia.

Segadora atadura para maíz fabricada por Mac Contó
Se invita á los agricultores para vcrlñ Jí'AN SIf A W

Agento general en la República Oriental

AVISO
La comisión do fiestas do la Sociedad Española 
Socorros Mutuos, avisa á todas aquellas perso­

nas que tengan cuentas A cobrar, se sirvan pasar 
por lo de el señor Tesorero, don José Barnizas, 
vonfiteria Central que lo seiAu abonadas.

Diciembre 15 de 1895—la Comisión—Diciein 
Lro 14—1 mes. __________ _______________

Aviso Judicial
Por disposición del señor Jftez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramou Montero y Paul.ier 
se hace saber al público quo se ha declarado abier­
ta la sucesión de don Ángel LoIn á fin de que 
todos los que por cuálquicr concepto so conside­
ren con derecho A los bienes por aquel dejados 
comparezcan en el término de treinta diis á cjer- 
litarlo ante este Juzgado con los comprobantes 
necesarios.—San José Diciembre 11 de 1895.

Sixto Déla Hanty
Eno. Peo,

Diciembre 15 1—mes. __________
Kegiscro del JSstado Civil

sección ciudad
En la Ciudad de San José de Mayo, A los siete 

•días del mes de Diciembre de mil ochocientos no­
venta y cinco, 4 las 2 p. m.

A petición de los interesados hago saber que 
han proyectado unirse en matrimonio don An:iti- 
taaio Ainntiv, de nacionalidad español, nacido 
l:>| Ciudad do Logroño, el día 5 de Diciembre de 
mil achí «¡entes setenta y cuatro, da veintiún años 
de «dad. domiciliado en esta Ciudad, calle Arenal 
Grande núto. 146, de estado soltero, de profesión 
rematador, hijo de don Simón Amutio, español, fa­
llecido eu esta Ciudad el diados de Octubre del co­
rriente año y da doña Martina Koldáu, española, 
fallecida en e»ta Ciudad el día primero de Marzo do 
mil ochocientos noventa y tres y doña Isikhel 
Bullí, de nacionalidad oriental, nacida vu Monte­
video el día seis de Enero de mil ochocientos seten­
ta y cuatro, de veintiún años de edad, domiciliada 
accidentalmente en esta Ciudad, callo Sarandi núm. 
>4, do estado soltera, do profesión educacionista, 
hija de don Manuel Bala, oriental, fallecido en 
Florida el dia siete de Febrero de mil ochocientos 
noventa, y de duna Carmen Silvestre, oriental, de 
cuarenta años de edad, domiciliada con la compa­
reciente, viuda, de profesión labores.

En fe de lo cual intimo, A los que supieren do 
nlguii impedimento para el matrimonio proyectado, 
Ij'ilenuuLÍen por escrito unto esto Juzgado; ha­
ciendo conocer lus causas. Y lo firmo haciéndolo 
lijar en Li puerta del Juzgado y en el periódico 
EL DEPARTAMEN Pü por espacio de ocho dios 
como lo manda la ley EiiNESTO PitOSPEll

O. del E. C.
Diciembre 8—3 publicaciones

AVISO JUD CiAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor den Ramón Montero y Pauilier se 
hace saber al público que se dcoiara abierta la suce­
sión de doña Sliiforiiin;» ScllancN á fin de 
que todos los que por cualqn.er concepto se consi­
deren con dere-ho á heredarla comparezcan ú ejer­
citarlo ante este Juzgado dentro de treinta <iiau 
ean los recaudos del caso.—San José Noviembre23 
de 1895—Sixto Déla jüanly—Eno. Pcu.

Begístro ¿s Estado Civil
La SECCION RURAL

En la Costa de Nallada á los 8 días del mes de 
Diciembre de 1895, y siendo los 10 a. ni.

A petición de los interesados hago saber: Que 
han proyectado unirse en matrimonio don Galli­
llo T. Sirio, de estado soltero, de nacionalidad 
uriental, nacido en el Coronilla de este Departa­
mento, de 25 anos de edad, de profesión criador y 
domiciliado en la 1.a sección sito en el parage de 
m nacimiento, hijo de don Juan Sicio, de estado 
casado en segundas nupcias, de 53 años de edad, 
domiciliado en San Gregorio, de profesión criador 
y de doña Bibiana Quevedo, de nacionalidad orien­
tal, fallecida el dia 30 de Agosto da 1892 en el Co­
ronilla y doñaMnrla Conta, de estado soltero, 
de nacionalidad español, de 24 años de ediid, na­

cida en el pueblo Seseara provincia de le Uoruña, 
España, de profesión labores propios de su sexo, 
y domiciliada en el Arroyo Rocho 1.a Sección Ru­
ral, bija de don Pedro Marta Costa, de estado ca­
sado, de nacionalidad español, de 63 años de edad 
domiciliado con la Contrayente, de profesión la­
brador y do doña Rafaela Vázquez, de estado casa­
do, de nacionalidad española, de 56 años do edad, 
domiciliada con su esposo, de profesión labores.

En fé délo cual intimo A los que supieren do al 
gun impedimento para el matrimonio proyectado, 
lo denuncien por escrito ante este Juzgado ha, 
ciando conocer las causas. Y lo firmo, haciéndolo li­
jar en la puerta del Juzgado,y en el periódico local 
EL DEPARTAMENTO por espacio do Ocho dias 
como lo manda la ley.—Juan L‘. Verde—Otl.de E. 
Ü.—Diciembre 10 3—publicad ones.

AVISO JUDICIAL.
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y Pauilier. 
se hace saber al público que en el espediente se­
guido por el seucr Agente Fiscal doctor don 
Constancio Bocage denunciando la incapacidad de 
la señora Juana Alonso de Uarbajal se ha dicta­
do el auto siguiente: -‘San José, Noviembre 15 de 
1895. Vistos: Resultando que en el exámen que 
personalmente ha practicado d Juez proveyento 
ha comprobado que .luana Alonso «le Car— 
bajal no está en el pleno goce de sus facultades 
mentales, opinión que la comparten los señores fa­
cultativos don Atanasio Zavala y don Angel Ghio- 
liui laS quo Bon de dictamen que la mujer citada 
padece la afección mental denominada "monoma­
nía de las grandezas'' y Considerando que en tales 
circunstancias y en atención á que la precitada mujer 
está inhabilitada para dirijirse Así misma y admi­
nistrar sus negocios es del caso proveerla de un 
curador; Considerándolo establecido por los artícu­
lo 384 y siguientes del Código Civil y ¡o determi­
nado pur el Ministerio Público; decían la incapa­
cidad de la Sra. Juana Alonso de Carbajal y le nombro 
como curador A dun Eladio Sánchez Bombín cuya 
aceptación jurada se comete. Después de la acepta­
ción, há^anso los publicaciones dispuestas por el 
art. 390’1 el Código citado y vuelvan los ante» para 
discernir el cargo al curador —Montero y Paulher 
Que no habiendo aceptado el cargo «1 señor Sánchez

Bombín fuá nombrado en su lugar don Luis Edo* 
Segundo por auto do fecha 16 del corriente; y ftlos 
electos de derecho se hace esta publicación—Sau 
José Noviembre 21 de 1695—Sixto Déla Hanty— 
Eno. Peo—Noviembre 24—1 mes.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental Dqctor don Ramón Montero y Pauilier 
se cita llama y emplaza á don Félix Barragan 
para que dentro del término de noventa dina com­
parezca á estar á derecho en los autos sucesorios do 
duna Concepción Ortiz de Barragan y de Félix La- 
luz Barragan bajo apercibimiento de nombrárselo 
curador de bienes.—San Josó, Octubre 9 de 1895. 
—Sixto Déla Hanty—Escribano Público.—Octu­
bre I.j—3 meses.

Více-consulado de Espaíís
EN SAN. JOSÉ

De órden superior se hace saber & los españoles 
que se contratan para servir de peones en las con­
ducciones de gauadoá A Inglaterra, que la contrata 
deberá hacerse por escrito y visarse en los Con­
sulados ingleses establecidos en esta República, á 
fin de que los do España en la gran Bretaña 
puedan redamar su cumplimiento, en la inteligen­
cia do quo no «crin atendidos los quo no cumplan 
con este requisito.—Jiladio Sánchez Bombín, Vice-

Por disposición superior se hace saber á ¡os mo 
zos españoles comprendidos cu el artículo 27 do la 
Ley do reemplazos, vigente, la obligación en quo 
se hallan, do hacer so inscribir cu el alistamiento 
del pueblo de su naturaleza, 6 en el de la última 
ó mayor residencia de lus padres; en la inteligen­
cia quo de no hacerlo, se les exigirá la responsa­
bilidad, que A unos y otros, y A los tutores y cu­
radores de dichos mozos alcanza en la inscripcioii 
deést-is, el alistamiento referido.

El alistamiento puedo hacerse en el consulado 
general de España en Montevideo derrito 118,y en 
la de los Vice-consulados do la nación en ésta Re­
pública, desde el dia 15 do Noviembre próximo, 
que se remitiráá los respectivos ayuntamientos.

Los que se hayan inserpito on las oficinas con­
sulares da ésta República yles corresponda ser­
vir, recibirán en ésta les papalotas de citación. 
Los mozos declarados soldados, podrán presentar 
sus excepciones en ésto Vieu-G ensillado, y á los 
qnc quieran redimirse á metálico se les concederá 
en los plazos que la Ley determina y por la suma 
que la misma establece, entregando dicha cantidad 
cu la oficina onsnlar.

Dadas las facilidades que el gobierno de S. M. 
ha otorgado últimamente á los españoles residen­
tes cnelextraujero.para que puedan hacer las ins­
cripciones y seguir las operaciones de las quintas, 
sin ir á España, esto Consulado espera, que los 
residentes españoles en la República Oriental del 
Uruguay, comprendidos en la Ley de reemplazo, 
harán su alistamiento en el tiempo marcado en el 
presente aviso.

San José, -Octubre 26 de 1895.
P. A.

Bladio Sánchez Bombín.
I Vico-Cónsul.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental ductor don Ramón Montero y Pauilier 
se hace saber al público que so declara abierta la 
sucesión de Robe» to Ernsí á fin de que to­
dos los que por cualquier concepto se consideren 
con derecho á heredarlo, comparezcan A ejercitarlo 
ante este Juzgado en el término do treinta dias 
con lós comprobantes del caso.

San José, Noviembre 12 do 1895.
Sixto Déla Hanty.

Ñor. 14—1 mes.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y Pauilier se 
hace saber al público que don ¡Miguel í’ortl- 
n::i». ha sido nombrado síndico provisorio del con­
curso formado á don Felipe García y A lu« efec­
to» do derecho se hoce esta publicación—San José 
Noviembre 19 de 1895.—Sixto Déla Hanty.—E. 1’.

Noviembre 21—1 mes.

dia 20 de Enero del año 1896, cu que, A presencia 
de los proponentes que concurran al salón de sesio­
nes, serán abiertas numeradas y glosadas td neta 
queae labrará inmediatamente.

La Corporación se reserva el derecho do aceptar 
la mas ventajosa ó desechar todos las propuestas 
si A su juicio ninguna conviniera á lus iut-ro-i-s púi 
biieos.—SanJosódc Mayo, Diciembre <¡<lo 18'35.— 
B. Lnéuarda. Presidonto - - Guillermo F. 
Silra Secretario.

Diciembre 8—v. Enero 20.

María S. ele Vinoli
Plancha dora

PERFECCIONADA EN MONTEVIDEO

Plancha toda ciato do ropa blanca, aun la mas 
delicada, con lustre y sin romper el género, cun 
plancha de acoro. . .

Los ropas de señoras encanijadas á máquina.
Se limpian toda clase do ropa de paño tanto de 

hombre como de señora.
Cuenta con varios uliciales do planchadora traí­

das de la capital y con todos los útiles necesarios 
para su lab<-r.

Tiene establoci lo eu taller do plancha cu la calle 
SarantU núm. 39.—Sau José de Mayo.

Almacén, Ferretería, Librería y Bazar
• DE

LOPEZ Y PERDOMO
CALLE SARANDI ESQUINA 18 DE JULIO

ITINERARIO
,Ds la Diligencia y Brcak-correo

Los propietarios do este nuevo y acreditado establecimiento participan & sú numerosa clientela 
y al público en general que ha recibido de las mejores casas introductoras do la capitel, ttn 
espléndido surtido de artículos concernientes A los raniAs quo abarca; los que se venderán A precios 
quo no admiten competencia.—Visiten nuestra casa para convencerse que niuguua otra les vende 
mas barato, dando el peso y medida legal.

Tiene esta cqsa en almacén, un completo surtido do artículos en general un especial vino gallego 
delRiboiroy rico vino italiano de Asti, on ferretería surtido de pinturas, aceita de linnsa, aguarraz, vi­
drios, tejido de alambra para pajareras, Idem para fiambreras ó infinidad do artículos del ruino; en 
Bazar articules de fantasía; en Librería hay libros cu blanco, papel de oficio, floretes de cartas, es­
quelas, sobres de todas clase?, papel dorado y plateado, tarjetas de felicitación, en blanco, libros de 
misa, libretas, almanaques pura el año 1866 ‘‘El Siglo” y "El Comercio”, plumas, carpetas de escri­
torio, timbres, papel en cajas,libros de lectura ó infinidad de mercaderías en general—precios su­
mamente reducidos.—SERVICIO A DOMICILIO.

CALLE .SAIiANDI ESQUINA 18 DE JULIO
SAN JOSÉ DE MAYO

’ HOTEL DE «LA ESPERANZA»
DE ANTONIA URRUT'A

EST TRINIDAD—Departamento de Flores—MONTEVIDEO N." 201

Este establecimiento está montado con snjeccion A los adelantos inas adaptados en los hoteles de 
Europa y América».—Su situación es iumojomble.—A bu fren*e se halla la hermosa plaza del Merca­
do.— Las habitaciones son espaciosos, bien ventiladas y con mucha luz.

Tiene jardín y árboles de urnato en lus patios, aguas corrientes; magnífico cuarto do baño con pile­
tas y duchas, avisadores eléctricos para el uso de los huéspedes, servicio completo do carruajes á todas 
huras y para toda» portes, gran tuesaquo nada dejaque desear en cuanto al menú quo so sirve diaria­
mente, ni <<1 ateo y esmero en el trato para lo que cuenta con personal activo y do confianza.—Todo 
so halla vigilado por su propietaria quien uo so dá punto de reposo A fiu de quo los huéspedes queaeu- 
tn-n ol mejor servicio posible.

Visitón los viajeros el establecimientos para convencerse déla verdad de lo expuesto.—Calle 
RE«>»rcvídco *203 V.f>íf. Rlincoo (icl E*ííIícc5o.

NOTA:—El hotel tiene además una casa decampo de sn propiedad, situada A .un kilómetro 
distancia dé la Villa, con espaciosos potreros donde puedo llevarse la caballada üc los pasajeros

Tienda de Joaquín Sóñora
Sarnndt H’wq. HM ¿c JtiCio haciendo cs-uz con Sn Botica Supparu

Esta tienda acaba da recibir un variado ó importante surtido de percales, acrosponados, zerginas 
y estampados, propias para la estación, todos ellos do gustos variados.

Tía recibido además especial surtido en géneros do hilo pora delantales de niños, idn. para vesti­
dos; abastonudos y lisos, cun esta gran particularidad.

Quo se venderán A cinco y seis centesimos metro, como puraque nadie ande sin extreno
Gran surtido en ropa hecha para hombre. Se venderá sin competencia.
Van para muestra algunos precios: pantalones de 70 centésimas hasta § 2.00; bucos á .? 0.80 y 

chalecos hasta $ O.-IO.
Después lo general en toda tienda, pero especial on lo nuestra por la cantidad y precio: nn gran 

surtido de madrAs y lienzo que venderá un 20 o/o más barato que ninguna otra casa.
Y el que quiera comprar cusa buena—Quo se venga aquí

De Juan Mariño
Burrera entre Navarro del Rio .Ve- 

gro y Han Jonc <|<-Mayo.por Trinidad

l inea á Rio Ncffro—Salidas—De Tri 
mdad, los viernes—De Rio Negro, los domingos

l inea á Kan Jo»é-Kalldas-De Trini­
dad, los lunes—De ban José, los miércoles.

EncoiniendaM—Convencionales debiendo es­
tas ser rotuladas y cntrégadas en las Agencias

Viajes a todas direcciones á precios muyredudl- 
dos y un serví oto esmerado.

mEn Rí° Ne^-.Don BARTOLOMÉ 
^,en0 comodidad para pasaderos 

En Trinidad—Doña ANTONIA URRUTIA DE GE- 
Ej,Peranzau—En San José— 

DON JUAN MONDO UTE Y—Fonda y Posada, Ca­
lle Colon esquino Olitnnr.

Esto itinerario regirá hasta nuevo aviso
Juan MariJic

B DICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental doctor don Ramón Montero y Pauilier so 
emplazá á los acreedores del concurso firmado á don 
J®1 ■P® ««■•*!»»> para que dentro del término do 
.su ««.;•«* presenten los justificativos do sus crédi­
tos al sindico provisorio don Miguel Cortinas.

San José, Diciembre ó de l395.-^Síxto Déla 
Hanty—Eno. Peo.—Diciembre 8—1 mes.

AViSO JUDÍri L
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental doctor don Ramón Montero y Pauilier se ha­
ce saber al público que so declarada abierta la 
sucesión de don IZáxhno Ramou Iranio, 
aftu deque todos los que por cualquier conce'nto 
sq consideren con derecho á heredarle comparezcan 
á ejercitarlo ante este Juzgado con los comproban­
tes respecta vos dentro do treinta dias.

San José, Diciembre? de 1895.
, Q , SIXTO DELA HANTY 

Diciembres—1 mes Escribano Público

fícffína Gaídds__ Cirujano-Dentísta-Calle
«K A™,sJ arma.ai.,,.,,,—oAA JOSE

AVISO JUDICIAL—Por disposición del señor Juez 
.Letrado Departtunental doctor don Ramón Mon 
toro y Pauilier so hr.ee saber al público que £e 
declara abierta la sucesión de Juan I.uín Bo- 
ninJ á fiu do que rodos ¡os que se consideren con 
tlerecho á heredarlo comparezcan A ejercitarlo ante 
esto Juzgado con los comprobantes necesarios den­
tro do treinta dias.

San José, Noviembre 13 de 1895. 
Sixto Déla Hanty—Eno. Peo.

 nov. 14—1 me

JJinero ¿i interés
Hay 5.000 pesos para colocar en una sola p g. 

tida ó fraccionado—con interés reducido—V oír 
con el señor Esteban Farnaudoz, calle Saran u 
número 26—Octubre 1.

Cochería del Este
DE

SOSÉ FEMM1 ¥ 0'“’
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 91

Esta conocida cochería qne cuenta con cómodos 
carruajes y con caballos amaestrados y bien mau- 
teuidos, so ofrece al público en general, g.irantieu* 
do el buen servicio y la modicidad cu ios precios.

Se hacen viajes paro cualquier pnnto do la Re­
pública.

La casa so encarga de amaestrar caballos para 
tiro A precios convencionales.

Servicio A todas horas del dia y de la noche.
SAN JOSE DE MAYO

La fama de esta gran riltidoraes tan universal y la cantidad de premios y triunfos obtenidos 
bou taiiru»: que natladireiuos sinó que bohíos sus únicos agentes en el Departamento. Es la máquina 
nuetiiasde vendó un el país, por eso todas Lis <|U.) se ofrecen, son recién llegadas y con los últimos 
adelantos. Lns hay de todo corte: A la derecha y A la izquierda.

La trilladora. ■■Gtaylon ■ n-formada eun motor quemador de paja ó cúrbon siempre han triunfado y, 
lo únicu que diremos, es recordar el desailu del año anterior.—Aceito baratísimo 6 hilo de 1 'i claso

ll OUíft B1 ü jo»
ÚNKW3 AGENTES—MOLINO COMERCIO

Almacén, Ferreieria, Deposito de Cereales y Frutos del País
íiíi JP-SSHJ>BSO ileü OBJTrjfc Ci.l-

ásaEiblos V ¿rtigas, antigua casa ¿c I. García & Hermanea
Cuenta e! establecimiento con un surtido ab amianto y especial en tu limilos da almacén y da ferretería.
Excelente y sdlB'-tu surtido da vinos ilel uxt.raugeru: el renombrado vino dula granja Pudcatú «n las 

Piedras.,il príiri» 4 fl cvnicMMaoM <¡-l litro.
Ademas so expende el dulicioso Maúleme du la misma granja y caldos nacionales de las principa­

les lábrica-t del país.
En artículos de almacén, conservas, licores, azúemes café, etc. puedo vender á i>rcciossin eompeteucia.
Utiles dv Inbi unza también Aprecios médicos.
La casa es agente de la renombrada «egad-ra BUCklaYE la mus perfeccionad;’, útil y económica 

de Cuantas .-e couñet-u-
So compran y venden cereales y frutos del país.

SAN JOSE OE MAYO

Junta EiifliiiicD Amstratíva
AVINO

La Junta E. Administrativa del Departamento 
právimneiite autorizada por el Superior Gúbiumo, 
llama A licitación para el adoquinado de las cuatro 
calles adyacenlM A In Plaza 83. de esta Ciudad, 
como también para la cunstrticciou de veredas en 
los cuatro frontes de la misma y calles que la cru­
zan, con arreglo al pliega do coultcioues que queda 
de manifiesto en Secretaria.

Las propuestas deberán presentarse en papel «o 
liado, cerradas y lacradas en esta oficina dudo o 
día d» la techa, basta el momento en que el relo 
oficial de la Curpvraciun marquo las horas p. m. d -

Comisión de I. Primaria
San Josó, Diciembre 6 de 1895.

Fe hace saber al público y A los sefiorc» exami­
nadores, que lus exámenes de Lw Escuelas públicos 
do esta Ciudad qu-i debieran tener lugar ea el Tea­
tro Valluona. Be vcriiiear.in eu el local que ocupo 
la Escuela <le ter Grado, Urbana. < edlo Sa- 
rainli esquina Solis.— i-.. l!¡< i ■; 1 1 ■Unte— 
tdr-Zvs Barriera—SrivTru.—Diciembre o>

Verde%25e2%2580%2594Otl.de


Primara y única casa en este Departamento que tiene establecido escritorio en ia Capital do la República, para atender al dia las grandes compras y [toda clase de 
trr iSacÍGiics que abarca esto coloso comercio. , e

Siendo suficientemente conocido en los ramos de Registro de géneros, Sastrería, Ropería, Almacén por mayor, Ferretería y Bazar, conviene que el público conozca Ja 
gran Barraca de maderas y artículos de construcción en general, carbón de todas clases, máquinas y herramientas agrícolas, que hace poco agregóá su comercio v oup 
hoy ya se hace sentir por su inmenso surtido y el busilis de la casa. * J 1

Hace compras de trigo, maíz y toda clase de frutos del País, en gran escala y está regenteado por don Vicente Angulo y don José García Montes quienes acomnañm 
al Jefe de la casa desde hace catorce años.—ESCRITORIO EN MONTEVIDEO: Calle Mercedes Núm. 293—EN SAN JOSÉ; Calles Sarandí, Asamblea y Uruguay

BÍSTHFdlH IÍWH MIMO
Isés (FRANGE)

DE ROMAIN DUTRUC

ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO
Unicofnventor del renombrado té á los mandarines

Vhícq concesionario del cognac CKATEAU DES VXGNfiS
LICORES FINOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes para laRepublíca Oriental del Uruguay.- 
A. BEDUCHAUD é HIJOS,Calle Cindadela esquina Paraná, Mon 
tevideo.

Los siguientes productos de Dutruc, acreditada destilería, se 
hallan en todos los principales cafés y confiterías de la Capital.— 
Cognac cbatean des vígnes—Rhum San Luiz—Ajenjo Eamain 
Dutruc—Licor dé té á los mandarinos.

TIPOGRAFIA

18 DE JULIO NÚMERO 77—SAN JOSÉ

Se hacen esquelas, targelas fúnebres, recibos talona­
rios, cuentas, estados,circulares, carteles, largólas de vi- 

! sita, memorándum, programas y toda clase do trabajos 
'! del ramo.

La tipografía se encarga del reparto de esquelas im­
presas en el establecimiento para loque cuenta con per-1 
sonal suficiente y experto. !

PRECIOS SIN COMPETENCIA ¡

CALLE

Al_ PRECIO MÓDICO

TIENDA BAZAS Y SASTRERIA
DE EVARISTO CARRERAS

Calle 25 de Hayo y Uruguay—San José de Mayo
EL dueño de este acreditado -'■sUblecimiento hace saber-A sus numerosos favorecedores que acaba 

de recibir un surtido completo, selecto y de gran variación predominando el buen gusto y la; última 
m posiciones de la moda, en artículos delrauio, tanto en confecciones para señoras, como en género 
de estación, artículos de fau lacia, ropa blanca etc. etc. etc.

El taller de sastrería de la misma casa cuento hoy con un surtido especial de cascmires finos deíd-

EHiuc desee convencerse puede visitar el establecí miento.
25 de Mayo y Cruipiaj — Frente a lii cttwa de don Juan Gcniiiazzk

Juan 0. _Giganda
REM ATADOR Y COMISIONISTA

Se encarga de la compra venta da campos y 
finca-, colocación de dinero A interes y comisiones 
comerciales para ventasen particular 6 cu remates 
1,CESWUTORIO:—Sarandí n.’ 109—SAN JOSÉ

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y Patillicr 
se hace sahei al público que se declara abierta la 
euce-ion de lo? esposos Antonio BH-lettou y 
-¿Teodora Aüotín» A fin de que todos los que 
se crean con derecho í heredarlos comparezcan 
dentro de le-ciuia dia-. A ejercitarlo anta este 
Juzgado cou los comprobantes necesarios.—San 
José Noviembre 18 de 1895—SDlo Debí Hantj— 
Enu. Peo.—Noviembre 21—1 mes.

Campo para arrendar
Se ofrecen en arrendamiento doscientas cuaienta 

y tres hectáreas de campo de pastoreo en Cagancha 
segunda .sección del departamento, coa abundante» 
pastos y aguadas jerunineote»., alambrado por tu 
d— los cuitados y con une estansa población de ma 
teríal.

Pe: euec-; i la sucesión de doña Mercedes Ca- 
flita de Gaicir..

Pala i*-uar ocurrir al apoderado do la »ncc8¡on 
din Ei ’. Liu Snn"-i„.z R.-mbin oi> su escritorio.

Calle A-:u.Jd..s N.° til-

Bl&dio Sár.ciwt Rcír.l-.jn -ÓÓÓ" 
filecido su escritorio en la Calle Asamblea nüm. <11

Aví3o Jrdiclal
J’or di-.p - .icii.n del señor Juez Letrado Departa- 

nidntül doctor don Ramón Montero y Paullíer se 
ha':.: fcjb-r a| público que «o declara abierto el 
juicio sueco,rio <!■ .'Inul ta ’aír»cíJlrr il<- <-«»— 
geltne-'er A t!a d>; que todos Jo» que con»idc- 
í«n con derecho A í.i-r^darle por cualq i. -r concepto í 
comparezcan á d.dncirlo unte este Ju.g.ido d-ntro 
de frclnt» tlftiH cou los cutnpr ■.uitcs imce- | 
saríos.—San José Noviembre 18 «le 1885—Nij-.lo • 
Jj'A-x Hui.t'j—Euu. I'.-'ó—Noviembre 2o—1 me:.

Instituto Universal
GB'AN COLEGIO PARA VARONES

URUGUAY 283,285,287,289 y 291

Clases elementales, Bachillerato en ciencias y 
letras, Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo lineal y de figura 
Esgrima, gimnasia. Piano, Violín, Mandolino. Gui­
tarra, Bandurria, Flauta, Arpa etc. Idiomas: Fran­
cés inglés, italiano, latín, etc.

Existen cu elcolegio clases especíales pura alum­
nos da 5 A VO añ ..

Hay capacidad p ra 800 externos y 100 pupilos 
con grandes patios pararecreo.—E^prciosos ■« *mi- 
torios.—Salones cómodos y todas las comodidades 
que requiere un establecimiento bien montado.

El nlranerzo y comida dentarnos v medios, son 
presididos''por el Director Todos los profesores 
internos viven en familia con los pupilos.—Precios 
módicos.—Se admiten pupilo», medios y externos.

Aguílin N. Vasi/ur:, Director. — Dmtliano 
Darán, Secreta* io.

bbre. Pte.

GRANJylODA
KEVIMTA RSMVaXO - ASíEííICA.VA

Se publica los dias 2, 12 y 22 do cada mes.
Cada número contiene: l'J páginas (gran formato) 

de texto con infinidad de figurines y labores al iota- 
gravado;) figurin iluminado; 1 gran patrón de 1’ a- 
ris; 4 páginas de abures y abecedarios; 1 lúmiua 
de labores en color. 1

Suscripción anual adelantada: Capital 5 posos oro 
Campana remitida puntualmente por correo §5,50

Unico agente cu el Uruguay: Jesús Curbeln en 
Montevideo Colon ICO—Ln San José cosa uc Mun , 
dontey. Octubre 13— 3 mes

ESTEBAN ^FERNANDEZ
COMISIONISTA

Tiene dinero para colocar A interés; cornpr-'1 
vende, é hipoteca campos, fincas, etc. etc.—Callo 
■Suramli Nuin. 2(i—frente i la Oficina del Tclefon0

GRAN CARPINTERI Almacén de ¡os amigos

ilillhíll I LU8HRIA fflüm
De Casariego, Thievent y Cor ege

Artigas esq. Asamblea, Plaza Principal.frente al almacénde García Hs. 
DondP tuvo la tienda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos les arti 
culos concernientes á Jos ramos arriba mencionados, como tam* 
bien en Tapicería, Colchonería y ún gran surtido de sillas y otros 
muebles de Viena de la,acreditada fábrica deFischel.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco y uu¡ carruaje de duelo.

Servicio especial á todas horas tanto de dia como de noche; para 
el servicio nocturno habrá una ventana con luz en el frente á 

la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas 

lujosos á les más modestos.
MODICIDAD EN LOS PRECIOS

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

el SESEJOst oriewtal
Unico Agento en ¡a Ciudad de San José 

MANUEL AJ&IZMEMDI
Curas Liquida t’sl drtsíos Valíés Gaisia y ¿ais Srpiooal 

as venta as la misaa. casa

COMESTIBLES Y BEBIDAS
BE

José Ferrari y compañía

CALLE 18 DE JULIO ESQ. RINCON

COLEGIO DE SAN FBOCISCO
para varones 

Calle del Y¡ números 132 y 
Director: Carlos de Jorallsnos

y

CURSOS DE AGRIMENSURA

de los mas repiitadc 
piden A su nuevo < 
daciones. o

La merecida fama da ene r-o7 l ¿i o..„,i • misutoylas reCom™ «eie.,tí„0,«e L¡Sí”' 
. rm’le del anmauto <le profe, y 
apliuor.o.jojtu.carJa „lcteci,ia ¿ .»■ 1 
lo reoomanJobls á loo jofe .le

YI Nos. 122 y 123—MONTEVIDEO

(ESGRIMA Y GIMNASIA 
d s ,ac,rreta coraereMy 

slíreo “vEÓ" p"a r «Mí».
alo» ínpíó, T ' r ,mlI“ "»■ 

. ............................................ «»Mscir»fe,.tota»

Disolución de GocieM
Se bato íotor ol to sl,l„,l¡s,leit,

uiiun acuerdo In. snpiDiin.i _ < _ . '■

FARMACIA SUPPARO

Y SAN JOSE

Antonio Fernán dez

COLEGIO NACIONAL
DE EAI.IGA PATRIOTICA DEENSEÑANZA 

■_ CuEle iSoí-áano — RXonteviríeo

Do MnnloriJoo poro lo« puerto,.- Cvrrlllo», nivrro (Estaros) noi-o» y Snn rnl.lo 
enSíl d“ Montevideo tojos los eiiírcotarcfre.onúe los sábelo do rod

aÍín'i-»mí?!>.GÍ°ñ.'1"l'.4!Í“!'1,” ““r™" CilU» doAgosto esquino Oiudodela (Barencn 
u* i 4.t*iaici>c*o) pare. [03 citados pnertus.
.. ■"•'l'ini'riÓ •«P"!"»’"» dolos™, tuno Hot.Iovl.Ieo, abriendo un ssrráio en 
■¿ni o, I Fi , T de cercóles ... .... CINCUENTA 1‘OB. CIENTO uuuciro

Húmica que 1js precava conocidos hasta la fecha.
Je’bOo'lno.'ó'Ü l'"’,t0r“«m,i”™]i"s puertos Sun Ve.lro, Vloveo y lllvero, dispoulendt 
ióauTugíSdS; P“ el“‘,“1“d« «o el primero, S00 e>. ol soausdo y lío ou el .oreero eou exe

APERTURA DEL TRÁFICO 6 DE FEBRERO DE 1895

Pongo en conocimiento del público y do mi clientela en general, que A fin do poderle servir con 
puntualidad y cconomia en el despacho do medicamentos y fórmulas médicas, he resuelto surtir m 
establecimiento directamente do las mejores casa? espendedorac de drogas y 'productos químicos, de 
Francia, Italia y Alemania, los que so espenderan A precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
ta ya mi casa cou variada y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se conveneorAn do su veracidad. FELIX CROCCHI

18 de Julia Esquina Sarandí—S&r. Jasé

r-BOCCKÁDOR Y BBMATADobI

•—-—-______ ¿ft
LA HABANERA 

fabrica de cigarros y cigarrillos

»c Alberto II. Carhnjal

DE PEDRO CHURRUT
(SERVICIO PROVISORIO)

ELtudtos Plumarios, Superiores, Universitarios y Ccmorolaies
DíRECTOR.--ORESTES ARAU.ÍO

Admite pupilos, medio-pupilos y externos á precios mas mode­
lados que ios demás establecidos en su género
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'lV< ^t’?r*cac,0U03 8ehArún con tabacos es-

No entro en otro órden de consideraciones por 
que sena cuestión de bombo.—los quc quieran fa­
vorecerme, compren y se convencerán déla bon­
dad do mis tabacos.

Los pedidos serán nevados A domicilio.

CARPINTERIA Y MUEBLERIA
DE NICASIO 2D2NÉNDEZ

Se hacen toda clase da trabajos do carpintería ea 
obra, blanca, como ser: puertas, pisos, cielo rasos, etc 

oe construyen y lustran muebles, garantíéudos- 
a solidez de los trabajos.—25 de Mayo Esq. Solis

y Ascóniga quedando el activo y pasivo A ctr"o

Tsodariío Nicola-g^Sx^
ha establecido definitivamente su consultorio cu

HfflO K Wimmn fU'M
POR LOS RIOS

¿lían se Espínala-^»

ISAAC GIL
ABOGADO

Tiene establecido su estudio en la calle 18 d* 
Julio núm. 46—San José de Mayo.

Dr Evaristo G, Cigancla-¿;sl-
Uruguay 289 ó Ituzaingó 145—Montevideo.

Dr, Antonio Bonasso-p“¿“ “fg" 
acuitad del Uruguay Chile v Ñipóles—lloras de 
onsultns: do 8 A V a. ni. y de 2 A 3 p. m. Grati 
ara Jos pobres.

Juan Á. Sorbacho-gX^S^ 
Miguel Lacrois -

¡«nales ni comerci*. Dirigirse A esta Imprenta"

SANTA LUCIA


